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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
D EL RET r  DE LA  NACION.

Lums 5 de Dicieri,bre de i8 iíj.

S. Sabas Abad. =: guar<«w H o r a s  e n  l a  p a r r o q u ia  d e l  S a l v a d o r  j» 
S .  Nic«/ax.

V I V A  F E R N A N D O .

Articulo comunicado.

Sr. Editor del Mercurio Gaditano: en el artículo de 
Cádiz que publicó V. en su número 82, describiendo la 
función celebrada en el convento de S. Francisco poc 
las ocho comunidades religiosas de esta plaza en la ma­
ñana del día 6 de A gosto, se lee lo siguiente: " E n  el 
altar mayor se veian baxo sus respectivos doseles el retra­
to del Sumo Pontífice en el lado de la epístola , y  el de 
nuestro amado Soberano en el del Evangelio,”  y  como 
la época en que vivimos exige el mayor zelo para no dac 
acogida á la malicia, ni aun con el disim ulo, es forzoso 
deshacer unos yerros que no solo ofenden á la verdad, 
sino que provocarían una justa critica si el hecho hu­
biese sido tal qual V. lo pinta. Las equivocaciones de que 
adolece su relación hacen creer que ni V . estuvo en la 
iglesia, ni libró su noticia sobre la buena f¿ de alguno 
de los innumerables fieles que asistieron á la función, 
pues todos éstos vieron que en el altar mayor no hubo 
doseles ni retratos} y  que el único dosel que había en 
la iglesia con los dos retratos del Sumo Pontífice Pío V II, 
y  de nuestro amado Soberano el Sr. D . Fernando V I I , es­
taba colocado en la Capilla mayor al lado del Evange­
lio , y  fuera del Presbiterio. El estar el retrato del Rey 
al lado derecho de el del Papa no significa la superio­
ridad que puede dar á entender la diversidad de lados
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en que V. los supone colocasíos. Todos sabemos que el 
H ey, como hijo de la iglesia, es súbdito dd supremo 
Pastor de ella, y  que dentro del templo no solo no le 
aventaja en distinción, sino que se honra de tributarle 
los signos mas edificantes de religiosa subordinación d©. 
veneración y  de respeto. Estaba, pues, el retrato ’del 
Rey á la derecha de el del Papa, porque este último de­
bía ocupar el lugar mas digno y  preferente, qual es el 
mas inmediato al altar í estaba también porque la aptitud 
de la pintura d elR ey lo exigía así, pues de lo contrario 
podrían decir los malos que volvia las espaldas al Padre co- 
muri de los creyentes, queriendo significar con esta frase 
la división que tan ansiosamente han procurado estable- 
cer, aunque sin frutoj y  lo dirian sin considerar que 
quando materialmente volviese las espaldas la iniágen del 
Rey al Pontífice, era porque fixaba su vista en el adora- 
hle Sacramento del Altar: y  estaba finalmente, porque 
la combinación de ambas pinturas presentaba á los ver­
daderos rieles un recuerdo el mas tierno-y consolador 
para sus espíritus: l-.i imágendei Rey niiraba con intere­
sante atención á la Cabeza visible de ia Iglesia, denotau- 
ao ser «ta  el primero y mas principal objeto de sus d-'s- 
Velos: la dd Papa observaba con paternal agrado al ino­
cente y  virt losísimo Rey de Us Españas y  Jas indias, dis- 
pensándole^SLi santa bendición para el acierto de su go- 
ríerno y  laicidad de sus dominios, como inccsaute- 
mynt¿ Id es.Vi haciendo desde el solio Poiititieio. Vea V. 
iilgunas d"e las muchas razones que hubo para colocar por 
tsce órden ios retratos, y  fuera del altar, porque en 
el no tienen lugar otras imágenes quedas de J esú s las 
ae su Madre Santísima, y  las de los santos j v auuuue 
confio en Dios que así el Papa como el Rey* liegaian 
a ocuparlo por sus virtudes, creo á los religiosos muy 
disíautes deusuipar á laiglesia sus derechos,y umcho mas 
de tributar á los viadores el culto y  veneración debidos 

.solamente á los que disfrutan la vista y  compañía eter­
na de Jos Angeles.

Sírvase V. iuseruf este papel en su periódico pa-
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ra rectificar la noticia que dió con fecha d'd 7 en 
la parte que se separó de la verdad ; y  para que las perso­
nas que incautamente han incurrido en las ideas de una 
crítica faláz y  maliciosa conozcan que la colocación de los 
retratos estaba arreglada á ceremonia, todaA'ez que el del 
SumoPonhfice tenia ellugar preferente, que es el mas in­
mediato al altar, así como tema el Excnio Sr. Capitán G e­
neral el mas inmediato á los retratos,  sm embargo de ce­
der la derecha á la concurrencia del pueblo, autoiidadcs 
y  corporaciones que presick; porque esto es loque nos 
han enseñado por espacio dequatro años los maestros de 
la etiqueta de palacio y  las llamadas Cortes generales y  e*- 
traordinarias. V. vería , y  si no lo vió lo vieron otros, que 
el dia de San Fernando del año de 1810 se coloco .n  la c..- 
teJral e! Consejo de Regencia al lado del retrato c.e nues­
tro amado Soberano, ocupando el lugar mas inmediato 
su Presidente el Exemo Sr. D . Francisco Xavier Castaños 
q-.e no se degrado de tal concepto por dar la derecha al 
liluio, Sr. Obispo deOrense.V. ven a,y  si no lo vieron otros 
repetidas veces ,  que los Presidentes de. las Córtes ocupa­
ban en la Catedral y  en el Cármen el sitio mas inmediato 
al presbiterio , dando la derecha á la Regencia , y_ fe a 
fé que ni V. ni y o , ni los Regentes , lú n.idie hara a as 
C ü ’-tes la injuria de creer que quisiesen colocar jamas a las 
Regencias al lado del evangelio , porque jamás les me- 
i-ecieron un aprecio tan opuesto al zelo que tenian.de su 
p-der ilimitado y absoluto. =  Dios guarde á V, muchos 
años. — E l Hermanito de S. Franciscoi

Representación del Arzobispo y  Cabildo de la Santa Igle­
sia metropolitana de Burgos.

Señor: El Arzobispo y  Cabildo de la Santa Iglesia Me­
tropolitana de Burgos, que conocieron sin aibuno para- 
impedirlo el triunfo conseguido por los enemigos del al­
tar V de los tronos con la expulsión de los Jesuítas de los 
dominios de V. M ., miran comó coniinuation de los pro­
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digios que está obrando el Señor en favor de su iglesia 
la bula expedida por la santidad de Pió V U , restablecien­
do en toda ella el instituto de la Compañía de Jesús, 
cuya utilidad y  necesidad seria débilmente encarecida 
por qualesquiera que lo intentase habiendo hablado la 
suprema Cabeza de la Iglesia. Los términos en que se 
expresa, y  circunstancias en que lo hace, dan motivo 
para creer, que el padre de las luces,  en cuya presencia 
habrá estado S. S. sin intermisión durante su penoso cau­
tiverio, le haya acaso manifestado ser el restablecimien­
to de dicho instituto uno de los medios dispuestos por 
su eterna sabiduría para el lógro de los grandes obje­
tos que reclaman en el dia la atención de entrambas 
potestades.

Una y  otra están amenazadas y  expuestas á nuevas 
convulsiones y  vicisitudes si no se atiende á remediar 
en su origen los males y  consecuencias de las pernicio­
sas máximas de la filosofía del sig lo , poniendo al fren­
te de todas las empresas y  en todos los destinos suge- 
tos de religión , providad y  costumbres, que aunque 
ocultos Y arrinconados, existen por la misericordia del 
Señor en el reyno de V. M ., y  proporcionando suce­
sores de éstos por medio de la educación cristiana y  
completa que dieron constantemente los padres de la 
Compañía desde su fundación á la juventud española.

Mientras existieron, ilustraron y edificaron los cató­
licos dominios de V. M- con su exemplo, y  con tantos 
varones eminentes en santidad y  letras como cuenta U 
Compañía , proporcionando á la iglesia prelados y  minis­
tros zelosos de la honra del Señor y  de V. M ., sien­
do muy fácil conocer la necesidad que tiene nuestra 
España, y  utilidad que la resultaría de tan dignos ope­
rarios. —  ---------  • •por el contraste que forman los tiempos actúa-
le s , y  aquellos en que tuvieron á su cargo la educa­
ción piíbiica.

Entonces reynaba el orden y  el respeto á todas las 
autoridades. El Rey teni-a vasallos fieles é  ilustrados de 
quienes valerse pata todo; había costumbres públicas y

ir
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privadas , y aun los malos lo eran con cierto comedimiento y rec.ats, - 
que ni ofendían el pudor, ni insultaban el cielo con los escándalosque 
por desgracia son tan frecuentes en el (Jî  > Y  bsn atraído sobre no­
sotros sus iras y sus venganzas. Todos estos bienes y otros n:a- 
yores , 7 de superior órden , disfrutó la España tnientras tuvo Jê t 
suitas , y desde que éstos faltaron , y se destruyeron otros esta­
blecimientos , todo ha desaparecido sucesivamente , habiómiose vis­
to envuelca en los horrores que la eran tan desconocidos como 
opuestos á su carácter.

V. M. ha sido una de las víctimas , y es de temer lo sea aun 
mas , juntaineutc con todos los hombres de bien dp su Reyno , si­
no se cortan de raíz ios males que nos afligen , y provienen de la 
falta de educación. Póngase ésta al cargo y cuidado de ioS Jesuí­
tas, 7  todo presentará prontamente distinto aspecto y semblante. 
V . M. reynará en paz, y sus enemigos, que lo son tgualineme 
de la iglesia , serán coufundidus , humillados, y desaparecerán pa­
ra siempre con solo restablecer V. M. en sus doininir s ia Compa­
ñía de Jesús. Autorizando la cabeza de la Iglesia á los Jesuítas 
para que funden y  se propaguen por todo el orbe cristiano , jpo- 
drá negarles V. M. su protección y dcxarlos de admitir en sus do­
minios, siendo el hijo primogénito de aquella ?

Los pocos religiosos Españoles que casi milagrosamente ha con­
servado la Providencia, es posible la reclamen en breve juncaincitie 
con su general, 'y supliquen á V. M . los admita en su Rey no, 
permitiéndoles volver á ocupar sus casas y  fundar en ellas, si;i 
que V. M. pueda ser indiferente á sus clamores y súplicas. Interin 
se verifica lo hace por ellos á V. M. del modo mas respetuoso y 
reverente el Arzobispo y Cabildo de ia Iglesia Metropolitana de 
Burgos, prometiéndose que tan leales como desgraciadas va.^allos 
experimentarán los efectos del generoso y paternal corazou de V. M. 
y serán recompensados por el Nieto del Señor Dqiv Cárlos Ill'd e  • 
los agravios y perjuicios ocasionados por sus enemigos , que lo son 
igualmente del altar y de los tronos, sorprehcndiendo lajustifica- 
cion de un R,ey tan piadoso y tan católico.

Así se lo suplicamos á V., M., cuyos respectos personales inte­
resan en ello , igualmente que el bien y felicidad de la Monarquía 
y de la Iglesia , y nos protuetcinos recibirá V . M. esta nuestra 
representaeion con la benignidad que nos tiene acreditada.

Nuestro Señor guarde y prospere, cemd pedimos, la importante 
vida de V. M. los muchos años que deseamos y necesitan la Igle­
sia y el Estado. De nuestro Cabildo de Burgos á 27 de Setiembre 
de 1814. =  Manuel, Arzobispo de Burgos. —  Francisco Xavier de 
Zavalza, Abad de Cervatos y  Canónigo Magistral. =: Martin Xa­
vier Roxo. =  Por acuerdo del Dean y Cabildo de la Sama Iglesia 
de Burgos. =  Celestino Aparicio, Secretario.
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C«níi»:i.i l a l h t i í d í l o s  J e s i i i u s  es^ ii^ iolts qw M t t  vh:n c» Eŝ aiÍ4, I t t t li»

y  A o ic r ic a ,

PROVINCIA DE QUITO.

Padre Ramo, Ignacio. 
RUuco , Manuel.
Egues, Franciíco.
Pastor Mera , Justo. 
Iragairrc, José.
Rumbea, Tomás.
Egues, A.itoiiio. 
Valeficia, José Joaquín, 
Valdivieso , José. 
Chii'iboga, íllguel.

Soaroi, Vicente. 
Acuña j Nicolás. 
Ortega, José.
Sierra , Pedro. 
Gutiérrez , Antonio. 
Crespo , Domingo. 
De Lara, Joaquín. 
D ávd os, José. 
Berroeta , Pedra 
Salios, Juan.

M a d r i d  4 d i  D i d e m b r f .

A R T IC U tO  DB OFICIO.

CircuiJr d e l  M in is t e r io  d t  Guerra.
Al Inspector General de Infantería digo con esta fecha lo si* 

guíente:
,,E1 Rey se ha servido aprobar el sorteo genera! de los Regi­

mientos de Inf.interf.a de y Uigeros que por su turno d-.hen
pasar á ios dominios de América quando S. M. tenga á bien deier- 
miiicrlo , de cuyo acto dió parte á V. S. d  7 del eorrient--, manifes- 
tandü se veritied con presencia de los Coroneles de ¡os cinco Cuerpos 
desn arma que guarnecen esta Piara el día i.® del mismo. Pero s-‘n 
embargo que han entrado en suerte todos los que exiáen hoy dia en 
la Península, se ha servido S. M. resolver no se remitan i  Ultramar 
los que ánies y en el mismo año de 806 eran Provindaics, ni tampo­
co los que se han creado uuevamonte después de la citada época. En 
donsccueucia dispondrá V. S. que los Regimientos de Órdenes Miü- 
láres, Búrges, Aragón) Granada, Voluntarios de Gerona y primero 
de Catalu ia á quienes corresponde , sigtiieiidó lo resuelto por S. M. 
reemplacen ios de Truxillo j Orense, Chinchilla, Pontevedra , Vo­
luntarios de Santiago y Cazadores de- Mallorca , nombrados para' 
la expedición,.de Nueva-España déP mando del Genera! Linan 7 y', 
pór último quiere S, M. qtie aqueilbs , con ío/de Zaragoza y Can-* 
tabria, se reúnan á la 'mayor brevedad -cÉ Iss' íhuisdiacidnes de U 
Andalucía lía'xa, '{¡tuindose'en ios pueble.  ̂qué les determine él Con-' 
de del ABi-'bnl, á cuyo efecto doy las órdenes cempetentes á los C a­
pitanes Generales de las Provincias donde se hallan.

De órictr de S. M. lo traslado á V. para Su cumpl’inientocti 
la' parlé que k  toca , dcotnpañándole ia relación inetrcicnada dd' 
sorteo. Dies guarde á'V. muchos años. Madrid 16 iie Noviembre- 
de jSi .v
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Escala general de los Regimientos de Infantería de Línea y Ligeros 

que por su turno deben pasar á lus dominios de Ainérita luanr 
doS. M. tenga á bien detcrndnarlo ,’ con el númdíO'^uc'-lís'lia, cot‘- 
respondid# en ei sorteo que se verifleó el dia i.‘'del corriente  ̂p a -
secuentc 4 la Real órden de 3'i de Ó'ctubre’^itimq.'  ̂ . ;

i n f a n t e r í a  d e  x ín e a

Cuerpo; í{ite h a n  parado á  A i t i ^ i c a ' í e i d é ' e l  año d e  iS io .
l r̂imer naiatlon Ameri>^i;o, 2.® Fernando vii, 3.' Talavc-

4.̂  Castiliji', 5,° Granada , ¿.^«tguiido Afrierltíap i ' y .

g'.' .-libuhera , 9° Saboya , 10. Exircmadnra., ii.;Lobera. (. tstau 
aaualmcme en América.)

Diiíj.íioB expedicionaria d e  Jlfontroideo.
15. i.° de León. (Al mando'd^lGeneral Morillo’.),12. Union , i j .  I.

Para la segunda expedíciod' 
i f .  Orense, 16. Zaragoza .• f__ C7- . . Chinchilla, i8.

Cantabria. (Ál niaudo dd Mariscal de Campo O.
14. Truxillo ,

Pontevedra , jp .
Pascual Liñan.)

O r d e n  c¡ue lU h e  s e g u ir  para íoj q u e  re nítniíren en lo  s u c e s iv o .

30. i.° de Navarra (destinado á'Lima), 21. Ronda , 22.Gra­
naderos del General de Andalucía ; 23. 2.® de Soria , 24. Castro- 
pol 2j. Laredo, 26. Órdenes Miliiarcs (á Nueva-Espaiia ca re­
emplazo de Truxillo) 37. i.° de Burgos (Ídem en reemplazo de 
Orense), 28. Aragón (idem en reemplazo de Chinchilla) , 29. Gra  ̂
nada (Ídem en reemplazo de Pontevedra), 30. Lugo , jr .  Eenaven- 
tc, 32, I.® de Asuírias, 33. Inmemorial del Pey, 34-Irlanda , 35. 
t.° de Soria , 36. Cangas de Tinco. 37. 2.° de Búrges f  38. Betaii- 
20S , 39. Canarias , 40.1.® de la P rin cesa , 41. i.® de Guadalaxara, 
42. I.® de América , 43. 2,°-'dc Asturias , 4+ Mataré , 45. Borbon, 
46. Bayleii, 47. Ciudad R eal, 48. i.° de Sevilla, 49. Compostela, 
fo, Málaga , 5 1. Baza, 52. 2° de Murcia, 53.-Principe, 54 üvie- 

35.Logroño, 5(5. Cuenca. 57. Lena, 5«._VoIumarics de la
Cotona, 59, Hibernia , ' Í d Tore , 61. Pla.'encia , 62 1. de Va­
lencia , 63. Almería , 2.® de Sevilla , 6;. Ftrnaudo vii , 66. Al­
cázar de í.an Juan , 67. Leales Manresanos, 68. 2.'* de MaHorca, 
69. Sigüenia , 70. 1°  ¿e Badajoz , 71-Granaderos del Gmieral del 
primer txcrciio, 79, i . “ Yeluriiaríos- do "Madrid, 73. 1. de Gua- 
dix , 7.1. Arlanza, 75. 1 . 'de Cérdoba , 76. 5 . de Granaderos , 77. 
T o l e d o , 2.! ’ de Guadafexara,; 79. ■ Coastftueion , .80. Tuy, 
81. Saii Fernando, 8a. EspañavSj. CuHma >.84. ASrica , 8$. Ga-
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llcia , 86. Mondofifdo , 8f. t.* de Badajoz , 88. Alpujarras, 89, a • 
de Jaén , po. Granaderos del General dcl 4.° Exírcito, pi. Ultonia. 
p3. Almansa , 93. Palma , 94. Barcelona , 95. Pravia ,96 a ° de 
la Princesa, 97. i.  ̂ de Murcia, 98. Momercy , 99. Zamora, 100. 
hannagn , 101. Cariñena , loz. 1°  de Mallorca , 103. Granadero* 
de Castilla , 104. Cádiz , 105. e.° de Guadix , loó. Imperial Ale- 
xandro.

IK T A N T E X tA  D E  1.ÍKEA,

 ̂ C u e r p o s  d t  ia  d iv is ió n  expeJiciauJi'/o d e  M o n t e v id e o .

1. Cazadores de Barbastro (antes Doyle ) ,  a.° Leaion Extre- 
meoa, 3̂ ° V. lunarios de la v L o r la , 4.° C a za L e s  di c a lS u .  
( Al mando dcl Mariscal de Campo i). Pablo Morillo.)

 ̂ P a r a  i a  s e g u n d a  e x p e d ic ió n .

5- Voluntarios de Santiago, 6.  ̂ Cazadores de Mallorca. (Al 
«an^o del Mariscal de Campo D. Pascual Liña.i.)

O r d e n  q u e  d e b e  s e g u ir  p a r a  l o i  q u e  s e  n o ¡n b r c n  e n  lo  s u c e s iv o .

7. Voluntarios de Rioja, 8.= i.° de Iberia, 9.° VoiuurarioS 
üe Cerotia (a  ^ueva España en reemplazo de Voluntarios de San-

a-® de Tiradores de Cantabria, 
12, I, de Tiradores de Cantabria, 13. Tiradores de Cataluña, 14. 
Voluntarios de Guadalaxara, 15. i.“ de Cataluñ.a (á  Nueva fif- 
paña en lugar de Caradores de M allorca), 16 Campo Mayor, 
17. Cazadores de Cuenca, 18 Voluntarios de M adrid, 19. Vo­
luntarios de Molina, so. Voluntarios Nuiiuntinos, ai. i.°d cG u i- 
purcea 22. 2.̂  de Guipúzcoa, 33. Caradores de Carmoaa, 24, 
2 .  Voluntarios de Aragón , 25. 2.° de Cataluña . 2 6 . Tiradores de 
CiUiz, 27 I. de Tiradores de Castilla , 28. Voluntarios de Móri- 
n”  ’ ■ I ^ ’ 30- Voluntarios de Cardona, 31.
Iiradores de Siguenza, 33. Voluntarios de Asuirias , 33. 4 de Ibe­
ria, 34. Cazadnresde Cataluña, 35. Cazadores del Rey, 36. j . °  Vo­
luntarios  ̂de Valencia , 37. 3.° de Guipúzcoa , 38. Tiradores de Bu­
za , 39. \ oluntanos de Soria , 40. 2.'’ de Vizcaya, 41. t . °  Volunta- 
tios de Aragón , 42. a.° Tiradores de Castilla , 43 3.° de Iberia 
44-2. i  iradores de Cantabria , 45. Voluntarios de Jaén , 46. 
iiradores Cántabro , 47. Voluntarios de Navarra, 48. 3.° de Vizca­
ya, 49. Voluntarios de Alicante, 50. Voluntarios de León, t i .C a -  
zadofcs de Valenaa , 52. Voluntarios de Tarragona , 53. Volunta­
rios de Ribero , 5 4. a.® de Iberia.

Con Jas liceneias necesarias.

POR DON FRANCISCO M A R llN E Z  DÁVILA.
M IPAESUR OK CAM ARA DA S. M.
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